
las listas actualizadas de interinos de los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidad en Lengua
Castellana y Literatura”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 93/2002
interpuesto por Dª Manuela Serrano García
sobre desestimación del recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría General de Educación, que
ordena la exposición de las listas actualizadas
de interinos de los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo nº 93/2002,
seguido a instancias de Dª Manuela Serrano García, sobre “Desesti-
mación Presunta del Recurso de Reposición interpuesto contra la
Resolución de la Secretaría General de Educación de 24 de julio de
2001 por la que se ordena la exposición de las listas actualizadas
de interinos de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria y Escuelas
Oficiales de Idiomas. Especialidad en Psicología y Pedagogía”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del acuerdo de revisión salarial
del 2001 y jornada laboral del 2002 del
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector de
Construcción y Obras Públicas de la provincia
de Badajoz.Asiento 21/2002.

VISTO: el texto de los acuerdos de revisión salarial para los años
2001, por desviación del IPC previsto, y de jornada laboral para el
año 2002, del convenio colectivo de trabajo para el sector de
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ,
con código informático 0600175, suscrito el 12 de marzo de 2002
por la Comisión Negociadora, integrada por la Asociación de Empre-
sarios de Construcción de la Provincia de Badajoz (APDECOBA), de
una parte, y por los Sindicatos de UGT y CC.OO., en representación
de los trabajadores, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2. e) del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E.
6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de
la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente
2/2000, de 31 de enero, por el que se modifica la denominación
de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se crea la Consejería de
Trabajo y se asignan competencias (D.O.E. 1-2-2000); Decreto
6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19 de febre-
ro, sobre distribución de competencias en materia laboral (D.O.E.
27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería del
mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del Acta y anexos que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 4 de abril de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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